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EXTREMADURA

REPOBLACIÓN EN EXPLOTACIONES DE GANADO
(D.O.E. de 15 de septiembre de 2016)

EXTRACTO de la Orden de 2 de septiembre 2016 por la que se convocan ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovi-
no, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2016.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, las/os titulares de las explotaciones de ganado bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no
temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sobre las que la autoridad competente en materia de sanidad animal
de la Junta de Extremadura hubiera aprobado la realización de un vaciado sanitario.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días contados desde la publicación de la Orden de convocatoria y de este extracto en
el Diario Oficial de Extremadura.

MEJORA DE LAS RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS
(D.O.E. de 15 de septiembre de 2016)

EXTRACTO de la Orden de 5 de septiembre de 2016 por la que se establece la convocatoria de ayudas para la realización de los
programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio
2016. 

Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el Decreto 81/2016, de 21 de junio de 2016, las Asociaciones y/o Organizaciones de
criadores de razas ganaderas autóctonas puras que carezcan de ánimo de lucro y que hayan sido reconocidas oficialmente por el Ministerio
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta
de Extremadura para el desarrollo de las pruebas de mejora. Asimismo, podrán también ser beneficiarios aquellas Asociaciones de ámbito
autonómico reconocidas por la Autoridad competente y colaboradoras en la realización de dichas actividades.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de la orden de convocatoria y de este extracto.

GALICIA

ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS
(D.O.G. de 13 de septiembre de 2016)

EXTRACTO de la Orden de 1 de septiembre de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las orga-
nizaciones profesionales agrarias para actividades de interés agrario y se procede a su convocatoria para el año 2016.

Serán beneficiarias las organizaciones profesionales agrarias legalmente constituidas en Galicia que concurrieron a las elecciones a cáma-
ras agrarias que tuvieron lugar el 26 de mayo de 2002 según lo recogido en la disposición transitoria única de la Ley 1/2006, de 5 de junio,
del Consejo Agrario Gallego.

La finalidad de las ayudas concedidas al amparo de estas bases reguladoras es la realización de actividades de representación y de forma-
ción de los asociados de las organizaciones profesionales agrarias con implantación en Galicia y de los agricultores gallegos en general.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario
Oficial de Galicia.
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ANDALUCÍA

C. MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO: CONVOCATORIA PÚBLICA
(B.O.J.A. de 14 de septiembre de 2016)

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante.

Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN
Denominación del puesto: Instituto Andaluz Caza y Pesca Continental.
Código: 9129910.
Centro directivo: Dirección General Gestión Medio Natural y Espacios Protegidos.
Centro de destino: Dirección General Gestión Medio Natural y Espacios Protegidos.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 20.172,60 �.
Experiencia: 3 años.
Titulación: Bilológicas, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes o Ldo. Veterinaria.
Localidad: Sevilla.
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ESPECIE GRAN CAPRICORNIO: RÉGIMEN DE EXCEPCIONES
(B.O.I.B. de 15 de septiembre de 2016)

RESOLUCIÓN de la Directora General de Espacios Naturales y Biodiversidad por la cual se otorga autorización para
aplicar el régimen de excepciones y dejar sin efecto la prohibición del artículo 59 de la Ley del Patrimonio y de la
Biodiversidad, respecto a la especie gran capricornio (cerambyx cerdo) en diversos municipios de Mallorca, para prevenir
prejuicios importantes a los bosques de encinas (quercus ilex) y encinas aisladas, de acuerdo con el artículo 61.1 b, de la
misma Ley

1. Se otorga autorización para aplicar el régimen de excepciones y dejar sin efecto la prohibición establecida en el artículo 59 de la Ley del
Patrimonio y de la Biodiversidad, de acuerdo con lo previsto en su artículo 61.1, en lo que se refiere a la especie gran capricornio o banya-
rriquer (Cerambyx cerdo), en los municipios de las isla de Mallorca indicados en el anexo 1 de esta resolución, por concurrir la circunstan-
cia de prevenir perjuicios importantes a los bosques de encinas y encinas aisladas (Quercus ilex), prevista en el artículo 61.1.b), ante la inexis-
tencia de otra solución satisfactoria y sin que ello suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de su pobla-
ción, en su área de distribución natural.

2. El objetivo y justificación de la autorización es destruir los insectos adultos o las larvas de la especie, hasta que se reduzca la densidad a
niveles tolerables, inferior a nivel de afectación 1, según se especifica en el anexo 2, relativo a definición de los niveles de afectación de gran
capricornio (Cerambyx cerdo) en una masa forestal.

3. La especie a que se refiere la presente autorización es la especie no prioritaria Cerambyx cerdo (Linnaeus, 1758) del Phylum: Artropoda,
Clase: Insecta,  Orden: Coleoptera, Familia: Cerambycidae.

4. Los medios, sistemas o métodos a utilizar consistirán en la instalación de trampas selectivas con atrayentes alimentarios y corta de enci-
nas afectadas, no permitiéndose la aplicación de productos fitosanitarios, por lo que no se aprecia la existencia de condiciones de riesgo.

5. Se considera personal cualificado para realizar la instalación de trampas y el corte de encinas al personal de las administraciones públi-
cas, los agricultores, los propietarios y los usuarios de los encinares o las encinas del ámbito señalado, y en el caso de que proceda cortar enci-
nas, serán únicamente las señaladas por los agentes de medio ambiente. 

6. Los datos científicos utilizados para el otorgamiento de la presente autorización se especifica en el anexo 3 de esta resolución.

7. La autorización tiene una vigencia limitada en el tiempo, hasta la estrictamente necesaria para conseguir los objetivos fijados en el apar-
tado 2 y anexo 2 de esta resolución, sin que en ningún caso suponga perjudicar el mantenimiento en un estado de conservación favorable de
la población de gran capricornio (Cerambyx cerdo), en su área de distribución natural, lo que se determinará mediante el informe anual que
se especifica en el apartado 8 d.

8. Las medidas de control a aplicar  consistirán en: 
a. La comunicación anual por parte de los particulares y o propietarios, a la dirección general, a tardar en el mes de octubre, de las capturas

realizadas en las trampas. 
b. La comunicación por los agentes de medio ambiente de acta de señalamiento de corta de encinas por los objetivos previstos en esta reso-

lución y posteriormente de su efectiva ejecución. 
c. El control de campo o inspecciones realizados por personal de la administración, con arreglo a las indicaciones de los servicios

de Sanidad Forestal y de Protección de Especies. La administración podrá realizar inspecciones aleatorias en las masas forestales que
estime pertinente. 

d. El informe anual de los efectos de la presenta autorización, realizado conjuntamente  por los servicios de Sanidad Forestal y de Protección
de Especies.

9. La presente autorización se publicará en el boletín oficial de la comunidad autónoma (BOIB)  y la pagina web de sanidad
forestal http://sanidadforestal.caib.es y se comunicará al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente, a los efec-
tos previstos en a la artículo 61.6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio y de la Biodiversidad, en su actual
redacción.
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DECLARACIÓN COMO "CIUDAD LIBRE DE MALTRATO ANIMAL"
(B.O.C.CE. de 13 de septiembre de 2016)

DECLARACIÓN de la Ciudad de Ceuta como "Ciudad Libre de Maltrato Animal".

ESPECIAL INCIDENCIA DE LA TUBERCULOSIS: CORRECCIÓN
(D.O.E. de 13 de septiembre de 2016)

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de julio de 2016, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que
se declaran en la Comunidad Autónoma de Extremadura áreas de especial incidencia de la tuberculosis y otras medidas de sanidad
animal respecto de la brucelosis bovina, ovina y caprina. 

Apreciado error en el texto de la Resolución de 5 de julio de 2016, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se decla-
ran en la Comunidad Autónoma de Extremadura áreas de especial incidencia de la tuberculosis y otras medidas de sanidad animal respecto
de la brucelosis bovina, ovina y caprina, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 133 de 12 de julio, se procede a su oportuna rec-
tificación:

En la página 18716:
En el primer párrafo:
Donde dice:
"establecidas en el punto 3.4.B) B.1 del Programa Nacional de Erradicación de la Tuberculosis Bovina 2016 dada las relaciones epidemio-

lógicas que existe entre todas las comarcas veterinarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin establecer excepción al mismo".
Debe decir:
"establecidas en el punto 3.5.B) B.1 del Programa Nacional de Erradicación de la Tuberculosis Bovina 2016 dada las relaciones epidemio-

lógicas que existe entre todas las comarcas veterinarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin establecer excepción al mismo".

ESTABLECIMIENTOS DE ACUICULTURA: CRONOGRAMA
(D.O.G. de 15 de septiembre de 2016)

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2016 por la que se establece el cronograma de actuaciones para la adecuación de los estable-
cimientos de acuicultura que alberguen especies incluidas en el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

Primero. Establecer un cronograma de actuaciones para la adecuación de los establecimientos de acuicultura dedicados al cultivo de
Oncorhynchus mykiss o Undaria pinnatifida, en relación con la prevención de escapes, liberaciones y vertidos, que será el dispuesto a conti-
nuación:

1º. Requerimiento de documentación. La consellería solicitará al titular para que presente en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la correspondiente notificación, la siguiente documentación:

a) Las medidas preventivas, apropiadas y suficientes, previstas en su instalación, a efectos de prevenir escapes, liberaciones y vertidos,
incluida la regularización de su situación (geográfica). Además, aportará una memoria descriptiva, acompañada con los planos y/o fotos
correspondientes de las instalaciones, junto con toda aquella información relativa a la prevención de escapes, liberaciones y vertidos que se
considere de interés.

b) Copia de los protocolos de actuación para los casos de liberación accidental. Los protocolos de actuación deberán tener un contenido
mínimo en los términos establecidos en esta resolución.

c) Información sobre los movimientos producidos desde el 4.8.2013 (fecha de entrada en vigor del Real decreto 630/2013, de 2 de agosto),
mediante copia de las hojas correspondientes y recogidas en el apartado de entradas y salidas del libro de registro de actividades.

En el supuesto de que el titular del establecimiento no aportase la documentación necesaria o esta no fuese suficiente, el órgano competen-
te requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.

2º. Inspección e informe. Recibida la documentación a que se refiere el apartado primero y dentro del plazo máximo de 30 días, los
servicios técnicos de inspección del órgano competente de la Consellería del Mar comprobarán in situ el establecimiento, que este
cuenta con las medidas indicadas en el apartado anterior y con los protocolos e información sobre los movimientos, y que estos son
adecuados.

GALICIA

EXTREMADURA

CEUTA
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Los servicios técnicos competentes en sanidad de los animales acuáticos y los establecimientos de acuicultura en cada caso emitirán infor-
me al respeto, indicando si el centro de acuicultura cumple con las medidas preventivas, si hay alguna deficiencia que puede ser subsanada o
si no cuenta con medidas preventivas en estos supuestos, describirán las carencias observadas. En cada caso, el titular del establecimiento de
acuicultura contará con un plazo adecuado y suficiente para la adopción de las medidas nuevas o complementarias.

3º. Adecuación a las deficiencias señaladas en el informe. Si el establecimiento de acuicultura cuenta con las medidas preventivas, apro-
piadas y suficientes, previstas en su instalación, a efectos de prevenir escapes, liberaciones y vertidos, pero tiene deficiencias no sustanciales
indicadas en el informe del servicio técnico, el órgano competente otorgará un plazo máximo de 90 días para la ejecución de éstas.

En el supuesto de no contar con medidas preventivas apropiadas y suficientes, el titular presentará la memoria descriptiva de las obras a rea-
lizar, y el plazo se establecerá en función de las citadas obras y/o autorizaciones que se requieran, que en ningún caso excederá de 1 año.

Transcurridos los plazos, los titulares deben remitir, junto con la correspondiente memoria descriptiva, los planos y/o fotos correspondien-
tes y, en su caso, los protocolos de prevención.

4º. Inspección e informe final. Finalizados los plazos, los servicios técnicos competentes en sanidad de animales acuáticos y establecimien-
tos de acuicultura emitirán informe al respeto, indicando si el centro de acuicultura cumple o no con las medidas preventivas y protocolos.

A los centros de acuicultura que alberguen especies exóticas invasoras y que no dispongan de medidas preventivas apropiadas y suficientes
para prevenir escapes, liberaciones o vertidos se les aplicará lo previsto en el Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, para las especies inclui-
das en el Catálogo.

5º. Contenido mínimo del protocolo. El Protocolo para la prevención de escapes o casos de liberaciones accidentales debe contener, como
mínimo:

I. Análisis de puntos críticos.
II. Plan de contingencias que deberá contener, por lo menos:
* Medidas de prevención y desarrollo de planes de contingencia.
* Protocolo con las medidas de las actuaciones a desarrollar.
* Evaluación de la contingencia con la finalidad de optimizar las futuras acciones de recaptura y mitigar los efectos negativos de los esca-

pes.
* Información y seguimiento de los efectos provocados en la zona afectada por un período de 30 días, detallando las acciones llevadas a

cabo para reparar los daños que originaron los escapes y comunicación a la Administración.

Segundo. Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante esta consellería, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o directamente, recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma fecha, ante el juzgado de lo contencioso-administrativo competente,
según lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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LABORATORIOS NACIONALES DE REFERENCIA
(D.O.U.E. de 11 de agosto de 2016)

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2016/1365 DE LA COMISIÓN de 9 de agosto de 2016 por la que se modifica la Decisión
98/536/CE en lo que respecta a la lista de laboratorios nacionales de referencia

Artículo 1 El anexo de la Decisión 98/536/CE se sustituye por el texto que figura en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2 Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.

III. UNION EUROPEA
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3. AGENDA

67th Annual Meeting of the European
Federation of Animal Science
29/08/16 al 02/09/16 
Lugar : The Waterfront Conference and Exhibition
Centre
Ciudad : Belfast
País : Reino Unido
Enlace : http://www.eaap2016.org/
Persona de contacto : 
EAAP ( infoeaap2016org/4/4/13 )

Máster en Biología y Tecnología de la
Reproducción de la Universidad de Murcia
12/09/16 al 14/07/17 
Lugar : Facultad de Veterinaria de Murcia
Ciudad : Murcia
País : España
Enlace : http://www.um.es/web/veterinaria/conte-
nido/estudio...
Persona de contacto : María Luisa Nicolás Tomás
( mlntumes/4/4/7 )

Space 2016
Lugar : Parque de Exposiciones de Rennes
13/09/16 al 16/09/16 
Ciudad : Rennes
País : Francia
Enlace : http://es.space.fr/es/inicio.aspx
Persona de contacto : Space ( infospacefr/4/4/10 )

XX Congreso Nacional de Microbiología de los
Alimentos
14/09/16 al 16/09/16 
Lugar : Real Colegiata de San Isidoro
Ciudad : León
País : España
Enlace: 
http://microalimentos-leon2016.unileon.es/
Persona de contacto : Secretaría del congreso 
(microalimentosleon2016gmailcom/23/14/23/29)

II Ciclo de Jornadas de Seguridad Alimentaria
20/09/16
10:00 AM 
Lugar : Hotel Ayre
Ciudad : Sevilla
País : España
Enlace : http://bit.ly/2b0rXp7
Persona de contacto : 
Paz Seligra ( formacionainiaes/9/9/15 )

XXV Jornadas Nacionales de Seguridad
Alimentaria
29/09/16 al 30/09/16 
Lugar :
Ciudad : Oviedo
País : España
Enlace : http://www.jornadasavesa.com/index.php
Persona de contacto : Secretaría técnica de las jor-
nadas ( colegiocolegioveterinariosnet/7/7/27 )

LIII Symposium Científico de Avicultura
29/09/16 al 30/09/16 
Lugar : Facultad de Veterinaria

Ciudad : Zaragoza
País : España
Enlace : http://symposium.wpsa-aeca.es/

13ª Edición del Máster en Seguridad
Alimentaria del COVM
03/10/16 al 30/06/17 
Lugar : Facultad de Veterinaria UCM
Ciudad : Madrid
País : España
Enlace : 
http://www.masterenseguridadalimentaria.com/
Persona de contacto : 
Máster en Seguridad Alimentaria ( Formulario en
la web del organizador )

XXV Congreso Panamericano de Ciencias
Veterinarias
03/10/16 al 07/10/16 
Lugar : Hotel Riu Plaza Panamá
Ciudad : Ciudad de Panamá
País : Panamá
Enlace : http://www.congresopanvet.com/
Persona de contacto : 
Secretaría del congreso (panvet2016@kenes.com)

21st World Meat Congress
07/11/16 al 09/11/16 
Lugar : Hotel Conrad
Ciudad : Punta del Este
País : Uruguay
Enlace : http://wmc2016.uy/
Persona de contacto: 
Secretaría del congreso (Formulario en la web del
congreso)

Sepor 2016
07/11/16 al 10/11/16 
Lugar : Recinto ferial de Lorca
Ciudad : Lorca
País : España
Enlace : http://www.seporlorca.com/
Persona de contacto: 
informacion@seporlorca.com

XIV Jornadas Técnicas de Vacuno de Leche
10/11/16 al 11/11/16 
Lugar : Facultad de Veterinaria de Lugo
Ciudad : Lugo
País : España
Enlace :
http://srvcloudseragro.opensoftsi.es:81/xornadas/
Persona de contacto : 
Seragro ( 669 808 385 (Whatsapp) )

V Congreso de la Asociación Nacional de
Veterinarios de Porcino ANAVEPOR
23/11/16 al 24/11/16 
Lugar : Rectorado de la Universidad de Córdoba
Ciudad : Córdoba
País : España
Enlace : http://anavepor.com/
Persona de contacto : Secretaría del congreso 
(secretaria@anavepor.com)


